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Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas 

y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior 
 
 

SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA 
 
En cumplimento a lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el pasado 18 de mayo de 2018, esta unidad administrativa, da cumplimiento a 
la acción de simplificación de modificar, abrogar o derogar obligaciones regulatorias tendiente a reducir 
costo de cumplimiento en un monto igual o mayor a las nuevas obligaciones, se manifiesta que por lo que 
respecta al proyecto que se propone, se compromete a abrogar el “Acuerdo por el que se dan a conocer los 
cupos para importar miel de abeja, preparación usada en panadería, harina y polvo de carne o despojos y 
ácido esteárico de vacuno, originarios de la República Oriental del Uruguay, conforme al Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay.”. 
 
Lo anterior generará una reducción de costos al particular, mayor a la que la presente medida establecerá 
toda vez que los costos de las medidas a abrogar se calcularon en $30,365.00 M.N, y los costos del proyecto 
que se propone ascenderán a: $24,719.00 
 
Por lo anterior esta unidad administrativa da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley General 
de Mejora Regulatoria, al abrogar obligaciones regulatorias en beneficio de los particulares.  
 
 
Anexo al presente se anexa un archivo Excel con el cálculo de costos de la abrogación del “Acuerdo por el 
que se dan a conocer los cupos para importar miel de abeja, preparación usada en panadería, harina y polvo 
de carne o despojos y ácido esteárico de vacuno, originarios de la República Oriental del Uruguay, conforme 
al Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay”. 

 


